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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 3
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta:

Artículo Io—Crear, en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
de la República, la partida siguiente:

TITULO XVII

TRANSFERENCIAS A ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 
AUTONOMOS Y PEMIAUTONOMOS

CAPITULO I

t r a n s f e r e n c ia s  a  ESTABLECIMIENTOS g u b e r n a m e n t a l e s  

AUTONOMOS y SKMTAUTONOMOS

2.—Varias Transferencias

Pda. 11-G Transferencia al Instituto de Cooperación Ameri
cana (ICA) para la construcción, en coopera
ción, de la Carretera entre El Porvenir y Yoro, 
pasando por Marale .......................................  L 100.000.00

Artículo 2"—La creación anterior se transferirá de las siguientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO II I

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

6.—Departamento de Construcción, Inspectorías de Carreteras

Olanchito-Yoro

Pda. 35-M Ingeniero Residente .....................................  L 3.200.00

Pda. 36-M Oficinista ...................................................  800.00

Pda. 36A-M Topógrafo ..................................................  1-680.00

Pda. 36B-M Cadeneros ...................................................  1.230.00

Pda. 36C-M Chofer ........................................................  720.00

Pda. 36D-M Vigilante ...................................... ..............  480.00

Pda. 36E-G Peones........................................................  2.028.00

Pda. 36F-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .. 2.000.00

9.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 6-G Diversas indemnizaciones a particulares (derechos
de vía) .........................................................  9.000.00

Pda. 11-G Para la compra de artículos y materiales (Talle
res de Rotulación y Fábrica de Tubos) . 1.698.60

Pda. 12-G Repuestos para equipo, herramientas y equipo 
de taller, para los diferentes Distritos (única
mente para el Departamento de Mantenimiento) .. 2.500.00

10.—Gastos de Inversión

W*» l-G Equipo de cálculo y diseño, adiciones y repara
ciones extraordinarias ...............................  8.000.00

Pda. 2-G instrumentos de Ingeniería .............................  400.00

Pda. 18-G Construcción Carretera Olanchito-Yoro (Por li
citación y Contrato) ................................  66.263.40

TOTAL ........................................ L 100.000.00

C O N T E N I D O
"Decretos 'S1? 3 r  8.- d ic ie m b re  de W*l-

Secretcria d« Gobernación. Justicia » S«|«rldi4 PúWtat
A c u e n o f i ( ic r re so o rn trn iv a  a Jíovlerr.b e de l f 60

b a °u U is ornun caci» «S
e'ti'T'io'i uorresDordlentPs t  Febrero da 1P5B.

Secretaria de Educación Pública 
A ’u>*p lf '9  'if' -*297 al ^344, tnclu^'v-, Ajroíto r  “eptterabre de 1981.

Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los ocho dias del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

T. D a ñ ilo  Paredes, 
Secretario.

A b ra h a m  Z ú n ig a  Rivas,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

EU Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 8
El Congreso Nacional, en uso de las facultades de que está investido,
Considerando: Que es de justicia estimular a las personas que en 

forma entusiasta y eficiente trabajan en sus diferentes oficinas,

Por tan .o*

decreta:

Artículo 1"—Conceder aguinaldo a los empleados ordinarios y ex
traordinarios de este Congreso Nacional, erogándose para ello la cantidajd 
de (L 2.185 50) dos mil ciento ochenta y cinco lempiras con 50/100, que 
serán distribuidos así: 30% para los empleados ordinarios y extraoidi
ñarlos que devengan de L 1.00 a L 400.00 y 15% para los empleados or
dinarios y extraordinarios que devengan de L 401.00 a L 700.00.

Artículo 2"—Este gasto se imputará a la Partida 1-G Pagos diverso» 
a personal, n. c., Título Unico Poder Legislativo, Capítulo I, Congreso 
Nacional, Sección 2.—Gastos de Funcionamiento, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.

Artículo 3'—Este decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

T. Da ñ ilo  Paredes,
Secretario.

A braham  Z úniga R ivas ,
Stm Urto.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1961

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
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PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

,V,iní*fro . . . .  Líe. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

t  de noviembre de 1960.

N 1855.—Aprobar el Acuerdo 

N" 1 , emitido por ei Consejo del 
D > Central en sesión ordi- 
n£*riíi >■ hrada el 16 de septiembre 
del año en curso, en el cual s

N" 1856.—Dispensa- la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Efraín Salinas y 
Gloria Pastora Zelaya, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

Nv 1857.—dispensar la publica-

ampliív 'i-'r.tro del Presupuesto G%-jetón. de edictos para contraer ma- 

ueral vigente de dicho Organismo, 
las Partidas Globales siguientes:

a) La Partida 2* Sección V Ca

pítulo VI, Ramo de Gobernación, 
destinada a la celebración Fiestas 

Cívicas autorizadas por la l%y, tn  |
Í4 1,000.00.

b) ParUda 3% Sección 1’, Capí
tulo VI. d í ’ Ramo de Gobernación; 
des ti [\ Imprevistos, en ,
L 500.00.

ct Partida 2\ Sección 1*, Capí
tulo I, del P.r*no de Beneficencia, 

destinada w ia hechura o compra 
de ataú¿e5; r j udas a menesterosos,

Comoras de ivjcdicinas, subsidios y 
Extraordinarios, en L 4,000.00.

d) Partida 3", Sección 1", Capí- 

fulo. I, del Ramo de Sanidad Pú- 

Mica; destinada a Planilla de Mo- 

*ns encargados de la limpieza del 
Cementerio y Apertura de Fosas 
para pobres de solemnidad, en ..

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  *”9- Míífa **nnW«*
Subsecretario. ,n3- Marco A. Castro

ORDENES QE PAGO

trimonio civil, z- Rodolfo Romero 

Santamaría y Rosalía Figueroa 

Contreras, vecinos de La Ceiba, 
Atlántida.

N- 1858.—Dispensar la publica
ción de adictos para contraer ma
trimonio civil, a José Félix Mar

tínez y María Bernabé Sánchez, 
vecinos de Dolores, Intibuc

1859.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

l í  civil, a Rafael Leiva Vi
vas y Lesbia Arcadia Valladares 
Banegas, vecinos ds Tegucigalpa, 
D C

l í ' 1&60.—Dispensar la publi
cación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a Luis Alonso 
Posadas y Bertilia Castro, veci

nos de Lep&era, Lempira.

N° 1860-A.—Nombrar Secretario 

de la Gobernación Política de la 
ciudad de S&nta Rosa de Copán, 
departamento de Copán, al ciu- 

dadano José Trinidad Mejía y Me-
e) Partida V, Sección 1*, Capítu- etv sustitución de Ofelia Por

to II, del Ramo de Sanidad Públi- ^ jj0 Batres.
«a; destinada para Planillas de
Choferes de canos de Transporte ^  1861.—Dispensar la publi- 
4e Carnes, en L  500.00. j cación de edictos para contraer

> matrimonio civil, a Carlos A\V>er-
f) Partida 2 ', Sección 1*, Capítu- ‘ Montoya y Laura Ordóñez 

lo III . del Ramo de Sanidad Públi- Alonso, vecinos de Nueva Arme- 
ca; destinada & Planillas de barren- 1 n¿a Francisco M
deros de la Capital, en L  1,500.00.:

( Nv 1861 A.—Nombrar Delegado
g) Partida 4*, Sección 1*, Capítu- ¿te la Guardia Civil de la ciudad de 

lo m . del Ramo de Santtad Pú- Guardia Civil dfe la ciudad de 
Wíca, destinada a Planillas de Cho- La Paz en el mismo departamento, 

iteres de carros de Tren de Aseo aA ciudadano Francisco Martínez 
y Regadera, en L 600.00. j Cáceres, en sustitución de Sergio

ta) Partida &\ Sección 1\ Capitu- Suaz0 M-' que Pftsa a 0Cüí>ar otro 
m , úel Ramo de Fomento, destina- PUesta

da a Planillas de Operarios de Equi- K" 1862.—Nombrar Sub-Delega- 

P° Pasado, Tractores, Patroles, etc., ¿o de la Guardia Civil del Muni- 

en L -’OQ.OO. , cipio de Macuelizo, departamento

i) La Pda. 3* Sec. 3* Cap H I, de Santa Bárba,ra> a* ciudadano 
Ael Ramo de Fomento, destinada a 1 uis_ Vtóeriano Banegas, en susti- 

Compra de Combustible y Lubn- (tuci°n ^ am( n̂ Andrade, que 

cantes diversos, en L 16,000.00. causa baja-

j) Partida 1*, Sección 2\ Capí- 3 de noviembre de 1960. 
tulo L, del Ramo de' Educación-
Pública, destinada a Imprevistos, ^  1863. Dispensar la publica-

Mes de Jebero de 1959

No 2263. ~ L  155 00, a favor 
de Imprenta Calderón, valor 
de lo* artículos y matesíafes 
iíp Oficina suministrados a !a 
Dirección General de Camines, 
para servicio de) Df párteme nto 
Administrativo.

Ny 2264.— L 1.800.00, a fa
vor de varias per? ottas, por ser
vicios prestados a la Dirección 
General de Caminos como Di 
hujantes del UecarlamentQ d<- 
Estudio y PJflnificf-ción, corres 
por di* nte a) mes de er.ero de 
1959.

N9 2265,— L 6.150.00, a fa
vor de varias personas, por ser
vicios prestados a la Dirección 
General de Cu mi nos cuino In 
genieros de D i eño, correspon- 
dieijte al wes de enero de 1959.

N9 2266,~L1.S00.00, a fa
vor de varias p^sonas, por 
servicies prestados a la Direc
ción General de Camino?, como 
D ibujantes del Departamento 
de Estudio y Planificación, co- 
ne^pondieme al mes de febre
ro de 1959,

N9 2267.- L  6.150.00, a fa
vor de varías personas, porser- 
v eios prestados a la Dirección 
General de Camino?, como In 
geniero* de Diseño, correspor- 
diente al mes de febrero de 
1959,

rial de Oficina suministrado a 
la Dirección General de Cam i
no?, para servicio del Proyecto 
ae la Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés.

N9 2275. - L  989.28, a t  vor 
de Aserradero Esmeralda, va- 
ior de ia macera suministrada 
a la D.rección General df» f a  
minos, para servicio en el M an 
teninaenio de Carretera?,

N9 2276.~L 88U.00, a favor 
de Pablo M oián de la Cruz, 
vaior que le cc rresponde por 
suedos y gastos personales, 
como PeifoMsU del Departa^ 
mentó de Mattríales e Inves- 
tigacione?, de la Dirección Ge- 
neial de Láminos, según con
trato celebrado ei 15de noviem
bre de 1958, Cláusula Novena, 
y correapondiei.te al mes de 
enero.

N9 2277.- L  1.100 00, a favor 
del íng . Kdmoiid T húbaud tí., 
Vülor que Je corresponde por 
sueldo corno Técnico de L&bo-

; ratcno crnfunc-rrp, c- 
¡ en In D ir ^ c ió n r  
| Cam ino, 8fg ún 

18 de febrera de I^Q  * 
con el Oficial m /jS? 5 »  
msteno de C rm u íJ  ■ ^  
Obras P ú h l i . a s . c ú ^ f t »

de febrCe'rnr<itP0"dÍett«

de^Pag 'dor Esp’ í f ^ ' ¿ « w  
nes, valor de la rlariiu  U' 
p e n d is te  a
CH,a de íebr-r„, ror

la Construcción do C a rA S ”

No 2279. -L 14 791 10 /  
v^r del Pagador fi-p ¿Ül 
Cí minos, valor de 1*9

coriisponrtiente* a (a S 88 

q u in a  n ,  forero, por 
en a Carrí ttra Proa ee/wo 
Aiejo. x r°g eJo-San

Ng23G8.-L448 56. a W  
del lagaüor E^pecií.1 de Ctmi- 
no?, valer de ia planilla corrt*. 
pendiente a 1a primera 0^ .  
cena de febrero, por gastos en 

el Mantenimiento de Carrete
ras

N 9  2306.— L  520 80, a f „ or 

del Pdgsdor Espacial de Cami- 

nos, valer de la planilla correa- 

^ontíitnte a la primera qoin-ii 

cena de febrero, por gastos de*

la Carretera Progrese-Yoro.

Secretaría de Educación Pública

Acuerda N- 2298

Tegucigalpa, D. C_, 30 de agos
to de 1961.

Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición^ Lecto
ra) t Inglés, Matemáticas (Aritmé
tica Práctica). Estudios Sociales, 
(Nociones de Geografía, Física y 
Matemáticas, Geografía de Hoodu-

Vista la solicitud presentada a

r Mrtrt £ ' 6814 Secretaría, con fecha diez y 
2268.~-L 58,00, a favor ¡s¿ê e eil curSo? por el jo-

ae Jorge J . Lara th  y C ía ., P'jr ¡ wn J usn Ramón Sánchez, estu- ras Historia de Honduras, de Cen 
at ticu ,03 y materiales dumjniS- diente y vecino de este OistrUo íro Aolérka y América (Descubrí- 
tradoa a la Dirección Genera : Central, contraída a pedir se le mie”to y Conquista), Educación 
de Caminoa, para sery.c.o cornea „ l)¡viÜ M «. de estud¡„s . Cívica). Caligrafía. Edu«ctó„R. 
M an ttn  miei.to de la Osrretela > d(. ]aa malfrjas comprendidas ro n - i*3 >' Deportes— Comunique».

| forme <il PÍsíi Lstudios dt1 Eflu* i V illeda Morales

N9 2271. — L 21*00, a favor, cación Normal Lrbana, con las | 
de Jorge J . Lsrach, por artícu- similares a las del Plan de Estu-! El Secretario de Estado en d 
los y materiales Bun inistradoa jdios de Educación Comercial; 
a la L>ít ección General de Ca-1 acompaña una certificación de es- 
mmo?, para servicio de la'i dis-: tudios debidamente legalizada.

tintas Secciones del Departa- u i .j •>
Kesulta: que se ha oído el pa

recer favorable de ia Dirección 
Genera] de Educación Media,

mentó Administrativo.

en L 200.00. 

SUMA

ción de edictos para contraer ma-
trimonio civil, a Ignacio Rivera 

’ ¡y Ada Nuvia Sánchez, vecinos de 
El valor de las ampliaciones an-; San Pedro Suia, Cortés, 

leriores, se toma de las Partidas j
^guientes: ( N® 1864.—Dispensar la publica-

») De la Partida 2\ Sección 2*, cidn de edlcCos Para contraer ma- 

Capítulo I I I , del Ramo de Fomen-!rtimonio civ >̂ a Leocadio Acosta 
to, destinada a Planillas de Car-7  Francisca Zúniga, vecinos de 

(úteros y Ayudantes que traba- j ^ e^ros* Francisco Mbr&eán. 

jan en el Taller, en L 1,550.00.

b) De la Partida V, Sección 3', 

Capitulo III, del Ramo de Fomen-

N® 3S65.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Domingo A. Han-

N9 2272, — L 11.00, a favor 
de Jorge J. Larach, por artícu
los y materiales suministrador 
a la Dirección General de Ca
minos,-para i ervicio del Depar
tamento de Materiales e Inves 
tiganonen,

N9 2273.-L 40.50, a favor 
de c.1 MhXim, valor del mate

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, síemprt 
que las asignaturas cuya equiva

Despacho de Educación PúWici, 

José Martínez 0.

Acuerdo fV"' 2299

tov destmada c. Compra de Auto-, dal y Zoila Rubenia Coello, vecinos 
-»éhículos y Maquinaria para dis- j de San Pedro Sula, Cortés, 
tintos Servicios Públicos, en [
1* 23 700 00 1 I®®®-—Dispensar la publica-

T0TAL L 25,250 OO c^ n para contraer ma

trimonio civil, a Manuel V. Agili

tar y Victoria del Carmen Gar
cía Morales, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés.

4 de noviembre de 1960.

Nv 1867.—Nombrar soldado de 
la Gobernación Política del depar

tamento de Colón, a l ciudadano 
Germán Juárez, en sustitución de 
Obdulio Martínez Núñez.

Nv 1868.—Nombrar Inspector de 

Policía de Gobernación, de la Go
bernación Política del departamen
to de Lempira*, al ciudadano Angel 
Alvarado Romero, en sustitución 

de Adelmo Escalante Corea, quien 
renuncio.

Tegucigalpa, D. C., 30 de agos

lo de 1961.

Vista la solicitud presentadi * 

lencia se solicita, tengan la mis-1 Secretaría, con íechca dieo

ma denominación en ambos pía- ¡ ” u5Ve, ^e[ 11mesi0ell,
nes, Artículo 7B del Código tle i Señorita Alba G. Ro ngu ,
Educarión Pública. |*«nte y veema de la c.uM I *

_  , Olanctoto, Departamento 
Por tanto: el Presidente de la 

República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solíci' 
tada en la formasi guien te: Primer

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado, 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

contraída a pedir se le conceji* 
equivalencia de estudios <fc *•* 
materias comprendidas coníoin®* 
al Plan de Estudios de Educ*aó« 
Comercial, con las .simpare» » ^  
del Plan de Estudio» del p c IoU  
mún de Cultura General; 
paña una certificación de estum» 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha 
recer favorable de la 
General de Educación Media.

Considerando: qae s« 
equi^encia de estudios 
que las asignaturas
lencia se solicita, tengan

denominación en 
Artículo 78 del Cod./o de 

ción Pública.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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otp: eí Pr:'>infí(*n!t‘ <{e la

taSfc*.“  acuerda :

Qjaeán ta eguiralencia solici- 
}t íw®»8 siguiente: Primer 

jj&é&Gd0 Común de Cultura 
¿gpdt idioma Nacional,' Estu- 
frStádér Matemáticas, Inglés, 
fy$aóóa Física. Segundo Curso 
j| Ckb Común de Cultura Ge- 
0 ^  Itttfés, idioma Nacional, 

Sociales y Educación Fí* 

¿¿--Comuniqúese.

dio* Sociales e Inglés. — Comu
niqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

e m p e z ó  a  p r e c ia r  ; u ;  ^ e r . i r i o ; .__ ¡s ig u ie n te s  P ro fe so ra- , M ie m b r o ^

Comuniques** 1 del Persona] de algunas Escuelas
w i Primaría* del Departamento de

R . \il l e d a  M o r a l e s . I c om ayagUa. en Ja forma quí» si-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 2302

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1961.

U Vílleda Morales.

n Seaetario de Estado en el 
jUpcho de Educación Pública,

José Martínez O.
\

A,caerdo N* 2300

taHiplpc, D. C., 31 de agos- 

1jjft 3964.

QPosRÍdeote de 1a República 

acuerda:

AajpÜar el Acdo, N" 1710 de fe- 
ét 12 áe junio dej año en curso, 
pe concede equivalencia de estu
fe» de las" materias comprendidas 
^ulmne al Plan de Est. de Educa- 
|mu Nwmal Urbana, con las si- 
■üáres a las del Plan de Esludios 
fe Educación Secundaria, a favor 
k la Srita. Therly Dulcelina Z., 
»  ej «olido de incluir las asigna- 
tañe siguientes: Tercer C. del C. 
Caerán de Cultura General: Mate- 
lücas. (hiinto Curso de Educa
ron Secundaria: Física ( Acús
tica, Ojrtica, Magnetismo y Elec
tricidad). Química Orgánica. — 
fotoumquese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada 
esta Secretaría, con fecha diez , 
siete del mes en curso, por la se
ñorita Teresa Atilia Aguilar Pal
ma, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es* 
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le 
gal izada.

Resulta: que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia st1 solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

José Martínez O.

Acuerdo V  23ül

j Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
isla Secretaría, con lecha catorce 
de febrero del año en < urso, por 
d joven Juan Francisco Murillo, 
stydiante y vecino de Trinidad, 
Santa Bárbara» contraída a pedir 
* le eoDceda equivalencia de es
tadios ¿e las materias comprendí
as conforme al Plan de Estudios 
¿e Educación Normal Urbana, con 
h& similares a las del Plan de 
Eludios del Ciclo Común de Cul
tera General; acompaña una cer-
tf**c>ón de estudios debidamente 
palizada.

Resulta: que se ha oído el p&- 
Jjcer favorable de la Dirección 
G*oeral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
^valencia de esttfdios, siempre 
jpfc las asignaturas cuya equiva
l í a  se solicita, tengan la mis- 

denominación en ambos pía.* 
**&> Articulo 78 del Código de 
^ “°ación Pública.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, inglés, Matemáticas, 
Ciencias Naturales, Artes Plásti
cas, Educación Musical, Educación 
Moral y Cívica, Educación Física, 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General; Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Inglés, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Educación Física, Artes Plásticas, 
Educación Musical. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, inglés, Ciencias Natura
les, Educación para el Hogar. 
Educación Musical, Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

R. V illeda M orai.es.

Ef Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 2304

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Plan de Estudios, 
Programa de Materia y Horario 
de Clases de la Academia de Ora- 
toria de esta ciudad, de acuerdo 
con los lincamientos determinados 
por el Director del mismo Centro 
de Especialización, así:

PLAN Y  PROGRAMA DE 
ESTUDIOS

CJCLO - TEORIA

I) Sección de Castellano 'Prácti
co: a) Sintaxis Práctica; b) Acen
tuación. Poética; c) Signos de En
tonación; d) Lectura Expresiva.

II) Sección de Fonética: a) 
Modulación de Sonidos; b) Tono 
y Volumen; c) Práctica de Foná> 
tica por la combinación de distin
tos grupos silábicos.

II I)  Impostación: ai Ejercicios 
de Impostación; b) Conocimiento 
de las distintas clases de Impos
tación; c) Eliminación de la fa
tiga por medio de la impostación.

IV) Dirección: a) Práctica de 
la más correcta dicción por medio 
de la lectura y la declamación.

CiCLO - PRACTICA

gue:

Meliza Esther Calderón, Sub- 
Directora de la Esc. Lrb. Mixta 
“Reina V. Eugenia”, del Mu
nicipio de Siguatepeque. en sus
titución de Carlos Gómeí Reina, 
que renunció.

Sofía Zavala, Profesora Auxiliar 
de Is Escuela Lrbana de Niñas 
“República de Colombia”, del Mu
nicipio de Siguatepeque, en susti
tución de Zoila Cáceres Vásquez, 
que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

<z-, cíei Quinto Curso de Bachi
llerato de la Escuda “Geoertí 
Francisco Morazán'’. en suslil»- 
ción del Ing. Pío René Suárez B-, 
que renunció.

El nombrado devengará el «mi- 
do asignado en el Presupuesto Es
pecial dr dicha Escuela* —  Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en di 
Despacho de Educación PúMíc^

José Martínez (L

I) Elementos Teóricos de Ora
toria: a) La Oratoria como Arte;
b) El Teatro y la Oratoria; c) 
Los Mejores Discursos de la His
toria, Oratoria Forense, Sagrada y 
Parlamentaria.

II) Oratoria Práctica: a) Im
provisación parcial y total.

III, Oratoria Práctica: a) Psi
cología del Público; bt Auto-do
minio y vencimiento de la timidez;
c) Cómo empezar el discurso.

IV) Oratoria Práctica: a) La 
temática de] discurso y su desarro
llo esquemático.

V) Oratoria Práctica: a) Per- 
suación Colectiva; b) El arte de 
convencer a los demás.

TIEMPO DE TRABAJO 
DOCENTE

Acuerdo N9 2306

Tegucisrafpa. D. C., 31 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio del presente ano, a la Profe
sora María Antonia v. de Galdá- 
mez, Directora de la Escuela Ru
ral de la Aldea El Socorro, Muni
cipio de San Jorge, Departamento 
de Ocotepeque, en sustitución de 
Eduardo Galdámez, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N® 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. —  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

¡ El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2309

Tegucigalpa, D. C., 31 de ago*- 

to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda;

Autorizar la suma de ..............-
(L 800.00) ochocientos lempiras, 
que por la Tesorería Especia) dril 
Instituto Departamental “Lempi
ra”, de San Marcos de Colón, se? 
hará efectiva al Director del mis> 
mo, valor que invertirá en la cora* 
pra de una máquina duplicador* • 
Géstetner, modelo 330 de opera
ción. manual con entintado ajilo* 
mático y a succión, con mecanis
mo de entrega automatizada serie- 
N9 38-2737.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dichft 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia, —  Comuni
qúese. t

R. V illeda Mo r \les. ¿

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O<

Acuerdo N" 2307

Tegucigalpa. D, C., 31 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N® 2303 que dispongan los alumno*., el que 

rr, . r. ... , deberá notificarse a la Dirección
Tegucigalpa, D. C., 31 de agos- f(Jenerai de Educación Media, en

to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V del 
mes en curso, a la Profesora Imel. 
da Aracely Erazo de Bueso, D i
rectora de la Escuela Rural de la 
Aldea Eí Manzano, Municipio de 
San Fernando, Departamento de

el Presidente de la * Ocotepeque, en sustitución de Ju-
S lio Alberto Morales, que fue tras- 

' laclado a otra Escuela.acuerda:

^  ‘̂ '“valencia -olici-¡ 
tarso dM r-TI*13, í'iguifnte: Primer a (í L!t‘ tiene derecho, conforme 

. Ciclo Común ríe Cultura ; Decreto \7 ‘ 173 del 16 de octubre

La nombrada devengará el suel-

C f t Tl »̂ .c,° C ^ú n  de Cultura i

* Idioma Nacional. Estu- i 95i.

Autorizar la s^mia de tL 21.50) 
veinticuatro lempiras con cincuen

ta  centavos, que por la Tesorería 
¡Especial de Educación Media, se 
jhará efectiva al Director del Ins
tituto Central de esta ciudad, valor 
que invertirá en el pago de varias 

De acuerdo con el tiempo de ¡facturas de gastos de dicho centro.

E} gasto se tomará de la Partida 
Ingresos Eventuales de la Teso re-

Seis Meses 

HORARIO DE CIASES

su oportunidad, para su aproba
ción.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo S v 2305

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República

ría Especial de Educación Medía. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2310

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor RigoberU» 
Girón, Maestro Auxiliar (interi
no) de la Escuela Urbana “Pre
sentación Centeno”, del Mtmírrp» 
de Gracias, Departamento de Lem
pira, en sustitución de Martha Pi* 
neda de Martínez, a quien se te 
concedió un mes de licencia poi 
razones de maternidad. (A partir 
del 1“ de julio).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N“ 173 del 16 de octubre 
de 1957, durante la fecha arriba 
indicada.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en A 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O-

a CUERDA:

!a fecha qUPj

Nombrar a partir de) V de sep
tiembre del presente año, a las

Acuerdo V 1 2308

Tegucigalpa, D, C., 31 de agos
to de 1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar al Ing. Julio Pérez Ma
tamoros catedrático de Matemáti- flue sigue:

Acuerdo N® 2311

Tegucigalpa, D. C., 31 Je agos
to de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes- Profe
soras, Miembros del Personal dt 
algunas Escuelas Primarias dti 
Departamento de Atlántida. en U

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Rosario Núñez, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Flore? 
de Leán. Municipio de Esparta, 
en sustitución de Boanerges Ga
llardo. (A partir del I o de julio l.

Nidia l  Moa. Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Flo
res de Leán. Municipio de Espar- 
t sustitución de Rosario Nú
ñez, que pasó a otro puesto. (A 
partir del I o de julio).

Olga Luz Torre?, Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
El Zapote, Municipio de Tela. 
Aumento de personal. (A partir 
del 1* de septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N” 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde ia lecha 
arriba indicada. —  Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0

que hace estudios en la Escuela 
Superior del Profesorado "Fran
cisco Morazán. de esta ciudad.

E] pago se hará electivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el visto 
bueno del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 11-G, Sección 1, 
Capítulo VIH, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Las nombradas devengarán el 
sueldo ¿2 que tienen derecho con' 
forme Decreto N’ 173 de| 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus r 
vicios.-—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo i\" 2312

Tegucigalpa, D. C,, 31 de agos
to de 1961

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a ios seguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las escuelas primarias 
del Departamento de Olancho:

I
Carlos Ramírez, Maestro Auxi- 

Har de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio de 
Jutícalpa, en sustitución de Geor- 
gina Amador M., a quien se le 
concedió licencia por los meses que 
faltan del año. (Con carácter in
terino, a partir del I o de sep
tiembre) ,

Raúl Ramos, Maestro Auxiliar 
(interino) de ía Escuela Urbana 
"Juan J. Castro'", del Municipio 
de Campamento, eu sustitución de 
Olimpia de Maldonado, a quien se 
le concedieron dos meses de licen
cia. (A partir del 1" de julio'}.

María Jesús Galeano, Sub-Di- 
lectora (interina í de la Escuela 
liural de lá Aldea EJ Hatillo, Mu
nicipio de Catacamas, en sustitu
ción de Hilma S. de Lamote, a 
quien se le concedió un mes de 
licencia por razone* de materni
dad. ÍA partir del 28 de agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con- 
forirH' Decreto N9 173 del 16 de 
octubre ie 1957. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
sen i  c ío a  — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo .V 2313

Tegucigalpa. D. C.. 31 de agos
to de 1961,

1 • Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de sep
tiembre a diciembre del presente 
año, /a beca de <L 100,00) cien 
lempiras mensuales, a favor de la 
Profesora Gloria López Fuentes,

Acuerdo N9 2314

Tegucigalpa, D. C., SI de agos- j 
to de 1961. ¡

El Presidente de ta República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las escuelas primarias del 
Departamento de Colón, en la for
ma siguiente:

Rosendo Núñez López, Director 
(interino) de la Escuela Rural 
“José C. del Valle”, de la Aldea 
Barra de Aguán, Municipio de 
Aguán, eíi sustitución de Guiller
mina R. de Güity, a quien se le 
concedieron seis semanas de l i
cencia por maternidad. (A partir 
def l ” de septiembre).

Amanda Echenique, Subdirecto
ra de la Escuela Rural “14 de 
Agosto’' de la aldea Puerto Casti
lla, Municipio de Trujillo, en sus
titución de Doris Ponce que re
nunció). (A partir del I* de sep
tiembre) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienei\ derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
sen icios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
De-pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N° 2316

Tegucigalpa, D. C.. 31 de agos
to de 1961,

Eí Presidente de ia República

AClERDA.'

Aceptar a partir del I o de sep
tiembre, la renuncia interpuesta, 
por Juana Haydeé Flores, del car
go de Profesora de Educación pa
ra el Hogar, de la Misión de Edu
cación Fundamental de Santa 
Cruz, departamento de Lempira, 
autorizado en Acuerdo N* 800 del 
23 de marzo de 1961.— Comuni
qúese,

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acosta. Portero y Conserje de la 
Misión de Asistencia Técnica de la 
Unesco, en sustitución de Ramón 
López Larios que renunció.

El nombrado devengará el suel

do a sitiado en eí Presupuesto Ge> 
neral de Egresos e Ingresos, excep. 
to durantp los dos primeros meses 
que devengará el 80% dei sueldo 
tope de conformidad con el ar* 

tículo 66 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. -— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública.

¡o$é Martínez O.

acompaña una cerüfiCaci- 
tudios debidamente W aí£ es-

legalizada;

Resulta: Que se ha oído e\ j*. 
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Qu^ ^  concede, 
ra equivalencia de estudio», sie» 
pre que las asignaturas cuya equí- 
valencia se solicita, tengan U 
misma denominación en ambo* 
planes, Artículo 78 del Código fa 
Educación Pública

Por tanto; el Presiden! 
República.

ACUERDA:

de k

de

Acuerdo N9 2317

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1961.

EA Presidente de \a RepúbVica 

acuerdé:

Nombrar tí Patronato Pro-Cons
trucción de las escuelas de Truji- 
ílo, departamento de C$Ión, en la 
forma siguiente;

Presidente P. M. Tomás L. 
Glynn; Vjcal 1", don Francisco 
A. Terrera O.; Vocal 2®, Profesor 
Carlos Castillo R.; Tesorera, doña 
Marina C. de Dillet y Fiscal, Pro
fesor Gregorio Cabrera S.— Co
muniqúese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N” 2320

Tegucigalpat D. C., 2 

tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de agos- 
to anterior, el nombramiento del 
joven Edmundo Reyes P-, como 
conserje de la Supervisión en la 
Zona Norte, auümado en Acuer
do N" 257 del 9 de febrero de 
1961, —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder Ja equivalencia ^  
tada en la forma __ „la rn

mer Curso del Ciclo Co^ún" de 
Cultura General: Idioma Nación^ 
Estudios Sociales, Educación Mo! 
ral y Cívica, Ciencias Naturales. 
Matemáticas, Inglés, Educación 
sica Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura Genial; WW 

ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemática  ̂
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Te?. 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura Genera!: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Nata* 
rales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Cuarto Curso de 
Educ. Secundaria: Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales, (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media), Educación Cí
vica _). Ciencias Naturales, (Geo
logía y Mineralogía), Biología,Fí. 
sica (Mecánica, Hidrostática y Ca
lor), Química Mineral. Filosofía, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado) Educación Musical, Artes 
Industriales, Educación Física. 

[Quinto Curso del Plan de Educ, 
Secundaria: Castellano (Nocio
nes de Preceptiva Literaria y Li
teratura Española), Estudios So
ciales Híst. Universal (Edad Mo 
derna v Contemporánea), Histo
ria de H o n d u r a s  (Problemas 
Contemporáneos) Educación Civi 
ca) Física (Acústica, Optica, Mag
netismo y Electricidad) Quináw 
Orgánica. Artes Plasticas (Dibují 
v Modelado), Educación Musical 
Edvscación Física. — Comuniqúese

forma siguiente; Pri.

Acuerdo N° 2321

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

Acuerdo 2315

Tegucigalpa, D. C,, 31 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar a las siguientes Profe
soras Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Choluteca. en la for
ma siguiente;

Blanca G alindo, Directora (inte
rina) de Ja Escuela Urbana “Mi
guel Paz Baraona” del Municipio 
de Concepción de María, en susti
tución de Norma R, de Rodríguez 
a quien se le concedió Ucencia por 
razones de maternidad (a partir 
del 15 de agostos

María Teresa Larios. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural “Si
món Bolívar*’ de la aldea Comalí, 
Municipio de San Marcos de Co
lón, en sustitución de César Au
gusto Rodríguez que renunció. (A 
partir de) l 1* de agosto).

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 2318

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep* 
iemhre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de agos. 
to anterior, el nombramiento del 
joven Antonio López Chávez, co
mo Secretario de la Supervisión 
en la Zona Norte, autorizado en 
Acuerdo NT<Í 371 del 16 d'e febrero 
de 1961. — Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 80.00) 
ochenta lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva a[ señor D i
rector del Instituto Central, valor 
que invertirá en la compra de 32 
ejemplares de apuntes de Filolo
gía, por Felipe Elvir Rojas, para 
servicio de dicho centro.

El r -i * tomará de los Fon
dos de !a Patida Ingresos Even
tuales de ía Tesorería Especial de 
Educación Media. —  Comuniqúe

se.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N®

Tegucigalpa, D. C. 
tiembre de 1961

2319

2 de sep-

E1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de sep
tiembre al señor Jorge Vallecillo

Acuerdo N^ 2322

Tegucigalpa, D, C., 4 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud presentada 

esta Secretaría, con fecha dieci

nueve de' enero del año en curso, 

por el joven Aníbal Rojas, es

tudiante y vecino de la ciudad de 

Danlí, departamento de El Para

íso. contraída a pedir ¡se le conce

da equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas confirme 

al Plan de Estudios de Educación 

Normal Urbana, con las similares

El

R, V jlleda  M orales. 

Secretario de Estado en e
f/e>pacho de Educación F*iblic* 

José Martínez 0.

Acuerdo 2323

Tegucigalpa, D. C.. 4 de 

tiembre de 1961.

E l Presidente de la República 

a c u erd a :

Ampliar el Acuerdo N'1 1444 d 
fecha 22 de mayo del afio en curs< 
que concede equivalencia de esU¡ 
dios de Jas materias comprendí 

das conforme al Plan de Estudio 
de Educación Secund&fia, con 1* 
similares a las del Plan de Es tu 
dios de 1 Cicío Común de Cultuft 
Genera/; a favor del joven Cés* 
Arnulfo Rivera Núñez. en el sentí 

de incluir las asignaturas ado 
guíente

inciutr ¿na oo,p,--
s: Segundo Curso del Cidi 

Común de Cultura General: Mate 
. Ciencias Naturales. Tere*1 malí cas, , , £ u'tur;

las del Plan de estudios del i Curso de! Ciclo Coroun 

I Ciclo Común de Cultura General: jGeneral. Idioma
EsW
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Sociales ^rlr? Indígnales. 
Educación Musical. Educa- 

^ f í s i c a .  -  Com un ique*

r  V illeda  M o r a le s .

n  Secretario de Estado en el 

papacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

cha escuela no amerita 
celacion.—Común íquese.

la can-

R . V illed a  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho Se Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2324

Tegucigalpa. D. C~ 4 de sep- 

¿enJjre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
^  Secretaría, con fecha veinti- 
(inco de enero del año en curso, 
por el joven Angel Cálix, estu
diante y vecino de la ciudad de 
Comayagua, contraída a pedir se 
Je conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General: acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de !$ Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo IV9 2326

Tegucigalpa. D. C.. 4 de 
tiembre de 1961.

sep-

Acuerdo N" 2329

Tegucigalpa. D. C.. 5 de 
tiembre de 1961.

sep-

■ Por tanto : 
República,

el Presidente de la

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 24 de 
julio y por los meses que faltan 
del presente año, el alquiler de la 
casa que ocupa la Escuela Urba
na "Pedre Reyes”, de la ciudad 
de Trujillo, de propiedad del se
ñor Tomás L. Glynn, a razón de 
(L 90.00) noventa lempiras men
suales.

Eí pago se haya efectivo al xn- 
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V,;' B" 

de! Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresosComuniqúese.

R. V ill e d a  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presiden’.e de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de 
agosto, el nombramiento del Pro
fesor Raúl Alemán Claros, como 
Supervisor Auxiliar de Educación 
Primaria de Intibucá. autorizado 
en Acuerdo N° 1163 de fecha 6 
de junio de 1958.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ticas. Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales. Artes Plásticas, Educa
ción Musical. Educación I ísica. 
Tercer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Inglés, Ciencias Naturales, 
Estudios Sociales. Educación para 
el Hogar, Educación Musical. Edu- 
cación Física.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia ¿oli- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
de| Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Físi
ca Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Es
tudios Sociales. Ciencias Natura
les, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Indus* 
tríales.—Comuniqúese.

R . Y i j.i.kda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2325

Tegucigalpa. D. C.. 4 de sep
tiembre de 1961

El Presideiüe de !a República 

a c l e r d a :

Dejar sin efecto el Acuerdo 

2274 de fecha 28 de agosto 

®nterior, que cancela el nombra

miento de la Profesora Alba P.
Flores. D 

I* Ruraj d
M

)rectora de la Escue- 

a aldea San Pedro, 

üoicipio de Maraila. departa

mento J. rancisco Morazán. en 

que la matrícula de di-

Acuerdo N9 2330

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 8 de 
agosto anterior, a la Profesora 
Elisa de Canales, Encargada ad- 
honores, de la Dirección General 
de Educación Primaria, mientras 
dura la ausencia del Profesor Ar
mando Cárcamo, que goza <Je una 
beca en el exterior. —  Comuni
qúese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el \9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente dei Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . '

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

¿osé Martínez O .

Acuerdo N9 2332

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep* 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N- 548, 
de fecha 3 de marzo del año en 
curso, que concede equivalencia 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; a favor del jo
ven Pablo Ordóñez M., en el sen
tido de incluir !a asignatura si
guiente: Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Cien
cias Naturales.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N<> 2327

Tegucigalpa, D. C., 4 de sep
tiembre de 1961

El Presidente de la República

ACUERDA■

Cancelar a partir del mes de 
septiembre la beca de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo N“ 159 
del 23 de enero del presente año, 

a favor de Estela Díaz, en vista de 
haber finalizado sus estudios.—- 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2328

Tegucigalpa. D. C.. 4 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del mes de 

agosto, la beca de (L 75.00) se

tenta y cinco lempiras mensuales, 

autorizada en Acuerdo N“ 167 

del 24 de enero del presente año, 

a favor de Elena Toledo, en vista 

de haber finalizado sus estudios. 

— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2331

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por 
la señorita María Argentina Pi
neda. estudiante y vecina de la 
ciudad de Santa Bárbara, depar
tamento del mismo nombre, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal L rbana. con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resul'a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

C nsiderando: Que e concíde- 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c l e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer C u rso del Ciclo Coro ún de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Ingle-, Matemáticas. Estudio* 
Sociales Ciencias Naturales. Al
tes Plás'icas. Educación Mu-ira!. 
Educación Moral v Cívica Edu
cación Física. Segundo Cur.-o d*-! 
Ciclo Común de Cultura Geneial:

Acuerdo N9 2333

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N? 765 
de fecha 22 de marzo del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda 
ría, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co 
mún de Cultura General; a fa 
vor del joven Jorge Raúl Már 
quez Chius, en el sentido de in 
cluir la asignatura siguiente: Pri 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Mo 
ral y Cívica.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2335

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep* 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 20 de 
septiembre, a la Profesora Alicia 
Medina, Directora (interina), de 
la Escuela Rural “Santos Velás- 
quez”, de la aldea Las Marías, 
Municipio de Comayagua, en sus
titución de Dora M. de Discua, a 
quien se le concedió un mes de 
licencia por razones de materni
dad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N“ 173 del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2334

Tegucigalpa. D. C., 7 
tiembre de 1961.

de sep-

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los m^ses de ju 
nio a diciembre del presente año. 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Supervisión Auxiliar de Edu- 
ación Primaria de la ciudad de 

Trinidad, departamento de Santa 
Bárbara, propiedad de la señora 
Rosalina Herrera de Mancía, a 
razón de (L 30.00 > treinta lempi-

Idioma Nacional, Inglés, Materna-;ras mentíales.

• Acuerdo N9 2336

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal del 

Instituto Departamental “Presen
tación Centeno ’, de Yuscarán El 
Paraíso:

Señor Oscar Laínez, Catedráti
co de Educación Física, en susti
tución del Teniente Sergio Flores, 
quien no puede servirla por in
compatibilidad en su trabajo.

Señor Francisco Flores, conser
je, en sustitución del señor Félix 
Dávila

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar su$ servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2337

Tegucigalpa. D. C., 7 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por el mes de enero 
del presente año, el alquiler de
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la ca?a donde funcionaba la O fi
cina de la Supervisión Auxiliar 
Departamental de Educación Pri- 
mana con sede en la ciudad 
Puerto de Tela, departamento de 
Atlántida. propiedad de! señor 
Michael J. Kawas, a razón de 
<L 50.00) cincuenta lempiras.

El pago se hará efectivo a| in
teresado de conformidad con el re
cibo que presente con el V" B'7 del 
Supervisor Departamental de Ldu. 
cación Primaria despectivo, de
biendo imputarse el* gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto Ceneral de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N*1 2338

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

partir del 1

Cancelar a partir de] 1” del 
mes en curso, los nombramientos 
de los siguientes Profesores que 
trabajaban en algunas escuelas 
primarias del departamento de 
Atlántida, autorizados en Acuerdo 
Nv 485 del 25 de febrero del 

presente año. en la forma que 
sigue:

Olivo Tercero, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “ 15 de 
Septiembre”, del Municipio de La 
Ceiba, nombramiento autorizado 
en Acdo. Nn 485. Esta plaza se 
cancela en vista de haber sido 
fusionado el grado a cargo del 
Profesor Tercero, por reducido 
número de alumnos.

Francisco Vivas, Profesor Au
xiliar de la Escuela Lrbana “ 15 
d Septiembre”, del Municipio de 
La Ceiba. Esta plaza se cancela 
-en vista de haber sido fusionado 
el grado a cargo del Profesor Vi
va por reducido numero de 
31 umnos.-—Común íquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

sonal). ( A 
agosto).

María Zelaya de Figueroa, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Cristóbal Colón”, del Mu
nicipio de La Ceiba, en sustitución 
de María de Meza, que pasó a 
otro puesto. (A partir del l 9 de 
septiembre).

Ana Valderr^jnos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Pedro Nufio” , del Municipio de 
Jutiapa, en sustitución de María 
Zelaya de Figueroa. que pasó ^ 
otro puesto. (A partir del l'- de 
septiembre).

Jorge Midence Márquez, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Juan R. Molina”, del Municipio 
de El Porvenir, en sustitución de 
Gregoria Ramos, t A partir del 
1” de septiembre.

Arnaldo Antonio Chávez, D i
rector de la Escuela Rural de la 
aldea La Unión, Municipio de El 
Porvenir, en sustitución de Ru- 
benia del Cid Campos. (A partir 
del 1" de septiembre).

Angelina Cuéllar, Profa. Auxi
liar de la Eseuela Rural de Ja 
aldea La Unión, Municipio de El 
Porvenir, en sustitución de Julieta 
Carias, que renunció. (A partir 
del 1“ de septiembre).

de| titución de Aura Ondina Pineda, 
que pasó a otro puesto. (A par
tir del I o de septiembre).

Lidia de Ortiz, Directora i n 
terina) de la Escuela Rural de la 
aldea La Colorada, Mpio. de La 
Ceiba, en sustitución de Argentina 
de Janser„ a quien se !e conce
dieron seis semanas de licencia 
por razones de maternidad. I.A 
partir del 10 de septiembre).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesor Marcial H. Gamero. j y Orientación, 1° £ 
Catedrático de Organización y 
A dm in is trac ión  Escolar, en susti
tución de Liliana de Cáceres.

Profesora Nelda Colindres, Ca
tedrática de Artes Plásticas,
Curso, en sustitución de Nora 

Ruth de Aves.

ur«o

Acuerdo N" 2340

Tegucigalpa^ D. C., 7 de sep

tiembre de 1961.'

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Profesora Nelda Colindres, Ca
tedrática de Psicología de! 4" Cur
so en sustituciónn de Nora Ruth 

de Ayes.

Profesora Nelda Colindres. Ca
tedrática de Consejo de Curso y 
Orientación. 2“ Curso, en susti
tución de Georgina de Ramírez.

Profesora Nelda Colindres, Ca
tedrática de Historia de la Edu
cación, 59 Curso, en sustitución 
de Ana Joaquina López!.

Profesora Nelda Colindres, Ca
tedrática de Educación para el 
Hogar, 3" Curso, en sustitución de 
Lila de Quiroz*

Profesqra Nelda Colindres. Ca
tedrática de Castellano de 4" Cur
so, en sustitución de Dina E. 
Santos.

, en 
Quiroz.

tución de Nora Ruth 'de Aŷ ~

Gustavo Rivera C¡rófl r

tico de Educación Mora! y r ^  
en sustitución de Dina r c ^

■
Donaldo H. Rad|er . ‘

de lngle^. de \ 5* -V)
¿ , y 4’ Cür- 

d LiU <fe

Ingeniero Alfredo Centeno 
tedraheo de Geometría v Físié^í 
4 Curso, en sustitución de I W  
berto Napoleón Sorto. g

Los nombrados devengarán 
sueldo asignado en e! Pnw puJÍ 
Especia! de dicho InstUuuT^ 

de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuní 
quese.

R, Villeda

El Secretario de Estado en er 
Despacho de Educación Pública»

/oié Martínez 0 .

Profesor Armando Canales, Ca* 

Nombar a los siguientes Profe- Estudios Sociales de
res Miemhr/vs Pprsnnfll Ad- ? ^ y ^ Cursos, en SUStitU-

César A. Cardona. Profesor Au 
xiliar de la Escuela Urbana “Ra
món Montoya”. del Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de Elba 
Pinel, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1" de septiembre).

Elba Pinel, Profesora Auxiliar 
¿le la Escuela Urbana “ 15 de Sep
tiembre”, del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Oscar 
Humberto Ayala, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1" de sep
tiembre) .

Oscar Humberto Ayala, Profe
sor Auxiliar de la Escuela “Fran
cisco Morazán”, del Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de César 
A. Cardona, que pasó a otro pues, 
to. (A partir del 1" de septiem
bre) .

Olivo Tercero Profesor Auxi
liar de la Escuela LTrbana “Jo 
sé Trinidad Cabañas”, de! Muni
cipio de La Ceiba, en sustitución 
de Emérita de García, que renun
ció. (A partir del l v de septiem
bre) .

sores, Miembros del Personal Ad 
mínistrativo y Docente del Insti- 
tituto Departamental “Occidente”, 
de la Esperanza, Intibucá*.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Profesor Marcial H. Gamero, 
Sub-Director, en sustitución de 
Yolanda de Sánchez.

Profesora Nelda Colindres, Se
cretaria. en sustitución de Víctor 
Manuel Ramírez.

Profesor Edilberto Cardona, Es
cribiente, en sustitución de Lilia
na de Cáceres.

Profesora Felicia de Nolasco, 
Consejera de la Sección de Seño
ritas, en sustitución de Nora Ruth 
de Ayes.

Profesor Armando Canales Con
sejero de la Sección de Varones, 
en sustitución de Samuel Nolas
co.

PERSONAL DOCENTE

Profesora Manuela Martínez, 
Educación Moral y Cívica, 1" y 2" 
Cursos, en sustitución dej Profe
sor Ernesto Cabrera.

Acuerdo N* 2339

Tegucigalpa, D. C., 7 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 

-<de las Escuelas Primarias del 
departamento de Atlántida, en ]a 
forma que sigue:

Digna Robles. Sub-D i rectora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Hilam Creek, Municipio de Tela, 
en sustitución de Ninfa Martínez, 
que no se presentó a tomar po
sesión de su cargo. (A partir del 
I o de agosto).

Uhaldo Castro Motiño. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural de

Olga Rosales, Sub-Di rectora di

Domínguez, que renunció. (A par
tir del l 1' de septiembre).

Profesora Manuela Martínez. 

i(usa]ra ouu LMi-ciHur a- ^ iencias Naturales, 1' y 3o Cur , 

IaVE¿ueVrRuM lX irárXa"Nue-|S?> ™ suslilMC’ón de Yolanda de Manuel Ramírez.

va Armenia, Municipio de Julia-j anC ez’

pa, en sustitución de Carlos S.| Profesora Manuela Martínez,

Ciencias Naturales, 2" Curso en 
sustitución de Víctor M. Ramírez.

Profesora Manuela Martínez,
Catedrática de Educación pata el 
Hogar, 5“ Curso, en sustitución 
de Liliana de Cáceres.

Arístides Alvarenga. Director 
de la Escuela Urbana “José Ce
cilio del Valle”, del Municipio de 
San Francisco, en sustitución de 
Víctor Manuel Matute, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1" d^ 
septiembre).

Aura Ondina Pineda, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Urbana “Jo
sé Cecilio del Valle”, del Muni
cipio de San Francisco en sus
titución de Arístides Alvarenga. 
que pasó a otro puesto. (A par
tir de} I o de septiembre I .

Elsa Marina Moya. Profesora 
Auxiliar de ta Escuela Urbana "Jo.

Profesora Manuela Martínez, 
Catedrática de Matemáticas, 1” 
Curso, en sustitución de Manuel 
Nolasco.

Profesora Manuela Martínez. 
Catedrática de Biología Educacio
nal. 5" Curso, en sustitución di- 
N ora R u t h de A ves,

Acuerdo N:<> 2341

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1961.

El Presídante de !a República

ac u erda :

Cancelar a partir del 1? de 
septiembre, los siguientes nom
bramientos de Profesores que tra
bajan en el departamento de El 
Paraíso:

Argentina Díaz, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea La. 
Batea, Municipio de Danií, nom
bramiento autorizado por Acuer
do N“ 247 del 8 de febrero de 
1961. Se cancela en vista del re
ducido número de alumnos. (A 
partir del V- de septiembre).

Concepción Ríos, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Tablón, Municipio de Danlí, nom
bramiento autorizado/por Acuer
do N" 2187 de fecha 16 de agos
to de 1961. Se cancela en vista deí 
reducido número de alumnos. (A 
partir del l" de septiembre).

María Teresa Espinal, Directo
ra de la Escuela Rural de la al
dea Los Hi güeros, Municipio de 
El Paraíso nombramiento auto-, 

rizado por Acuerdo N" 247 de 
fecha 8 de febrero de 1961. St 
cancela en vista del reducido nú
mero de alumnos. (A partir de* 

V- de septiembre).

Julia Ferrufino, Directora de 

¡la Escuela Rural de la aldea Sa-

Profesora Felicia de Nolasco, " ¿ H l r i u * .

ción de Georgina de Ramírez.

Profesor Armando Canales, Ca
tedrático de Estudios Sociales de 
5^ Curso, en sustitución de Lilia
na de Cáceres.

Profesor Armando Canales, Ca
tedrático de Sociología de 59 Cur
so, en sustitución de Liliana de 
Cáceres.

Profesor Armando Canales, Ca
tedrático de Consejo de Curso y 
Orientación. 3  ̂ Curso, en sustitu
ción de Dina E. Santos.

Profesor Edilberto Cardona. 
Catedrático de Dibujo y Modela
do, dej 5" Curso, en sustitución 
de Liliana de Cáceres.

Profesor Edilberto Cardona, 
Catedrático de «Artes Plásticas 1" 
Curso, en sustitución de Georgina 
Ramírez.

Profesor Edilberto Cardona. 
Catedrático de Idioma Nacional 
de 1" 3" y 2“ Cursos, en sustitu
ción de Dina E. Santos.

Profesor Edilberto Cardona, 
Catedrático de Educación Física, 
I o 2" y 3'* Cursos, Sección de Va
rones, en sustitución de Víctor

Catedrática de Higiene Escolar 
de 5“ Curso. en sustitución de 
Georgina de Ramírez.

Profesora Felicia de Nolasco, 
Catedrática de Técnica y Práctica 
de Material Didáctico, del 4 
Curso, en sustitución de Nora 
Ruth de Ayes.

Profesora Felicia de Nolasco, 
Catedrática de Educación Física

por Acuerdo Np 247 del 8 de fe 
brero de 1961. Se cancela en vis
ta del reducido número de alum
nos. (A partir del 1* de septiem

bre).

Juana F. de Martínez. MaesW* 

Auxiíiar de la Escuela fj*0- 
'Francisco Morazán”, del Mira1' 
cipio de Teupasenti, nómbrame

lo autorizado por ^ cuer 1951.

la aldea Triunfo de la Cruz, Mu-I5® Cecilio de! Valle , del Mu
nicipio de Tela. (Aumento de per- in *c^P*o de San Francisco, en sus-

Profesor Marcial H. Gamero,
Catedrático de Técnica y Prácti-! 
ca de la Enseñanza, 59 Curso, enj 
sustitución de Yolanda de San- Profesora Felicia de Nolasco, 
chez. Catedrática de Consejo de Curso

de Señorita?, de 4*' y 5” Cursos» de fecha 22 de marzo .gtfi ^  
en sustitución de Georgina de Ra- i Se cancela esta plaza en viŝ  
mírez. i reducido número de alm*11!®5'

r  , v  . partir del 1' de septiembre*.
13 ^  Nolasco. Cornuníquese.

R  V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en f* 

Despacho de Educación

José Martín- ^ '

Profesora 
Catedrática de Educación Física 
de Señoritas de 4° y 5“ Cursos, 
en sustitución de Georgina de Ra
mírez
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j a * »  de 19( ' 
jj presidente de la República

acuerda:

tí-abrar a los siguientes Pro- 
r *tff£ Miembros de las Escuelas 
¡Serias del departamento de 

en la forma que i^ue-

profesora Elvira Homero d 
~ ' -Dir

Rural

le Ji-

-.jq Sub-Di rectora i interina), 

í f c  Escuela Rural "Francisco 
trazan", de la aldea El Solu- 

Municipio de Ararnecina, en 
E lu c ió n  de Adela 

de licencia

de Bomila. 
por razonesgoza

¿maternidad. (A partir del 10
fe septiembre).

Carlos Laínez. Profesor Auxi- 
je la Escuela L rbana ‘‘Ce

ja, Arias”, del Municipio de 
£osscorán, en sustitución de Ro

sa Aurelia de Cárcamo, que re
nunció. (A partir del 1" de sep- 

tiembre).

Liberato Ortiz. Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana ”Céleo 
Arias”, del Municipio de Goas- 
coran, en sustitución de Baltazar 
de Zelaya. que renunció. (A par
tir del 1” de «eptienibre

Los nombrados devengarán el 
sueldo'a que tienen derecho; con
forme Decreto N" 173. del 16 de 
Octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en el 
ítapacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Registro de Marcas

La Infrascrita. Jefe d® la Sección de Patente» y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, bacesfcbtr: que 
con fecha treinta de noviemo’e del » Ho en curso, se admitió la solicitud 
que dice: *’Registro y df pósito <-»e ur a w.rc* de fábrira.—Prder Ejccutl- 
▼o.—i>e¿rtt\rla ie Econrmiay Hacienda.—En representación de I i cem 
ñía Th“ Riader’i Digest Ass<ciaiton, I r c ,  una sccfei?d arónima del 
Kstaío áe Delaware, domic Hada en New Cast'p, Estado de Nueva 
York, Edades Unlios de América, s<gún el poder q ie  ebra en (St 
Secretaría £e Estado, rt spetucsancente comparezco a soicitar t i registro 
y deposito, CLino marca hondurtQa de la marca de fábrica denominada:

cAeC$fy?6 í
Readers Digest
Marca Registrada 

Reg. U. S. Pat. Off.

rado y cual a^Hra a en
voltorios, cajas y envasas que Ct n- 
tienen e! producto, gríbánicl», 'm- 

primié idola. efrtamrániol», por me 
dio de etiquetas que se les adh'ereD 
y en cualquiera otra forma r pTpa  
da en el comercio. Presento «1 p^dei 
para que se razone rn lo conducente, 
ios demás documentes de ley y el 
clisé.—Tegaclgalpa. D.C., 33 de no 
Tiembre de 1961. — Daniel Casco L.’: 
Lo que se pone en crncclmler to d*1 
público, para loa ef^cus de le?.— 
Tetfuc'gaip?. D. C., 3 de diciembre 

de 1P61.

Argentina M. de Chávez

18 y £3 D 61.

d3' Eítedo te Nueva Jersey, Esta* 
'os Ui.id<s ^e América, manufac
ture'»-* ilrmicl iartcs en Main & 
fViurth >t eets, en la ciudad de 
Wío*un-Salem, Estado da Caroli
na del Norte. Estados rnidos de 
Amérlc*, según el pod« r que obra 

eo esa Secretarfa de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito c:mo marca 
inicia! hondureña, de la marca de 
fábiica denominada:

B R A N D O N

egúa el c isé, marca que se usará en discos y grabaciones fonográficas 
y en aparatos y artefactos fonográficos, la que se aplica o fija a lo» 
*itícu oí y prtductca por medio de impresione», grabados, etiquetas 

marbetes, en las form&s y modcs generalmente acostumbrados en ei 
omerclo y en la injustria, para todo lo cual se agregan Iob demá* 

documentos de lev.—TegucigalM, D. C., treinta de noviembre de mti 
r.ovecientos setenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
11 de diciembre de 1961.

A rgent ina  M. db Chávez

18 y 28 D. 61. y 8 E. 62,

Acuerdo -V’ 2343

Tegucigalpa, D. 
liembre de 1961

C.. P-

E) Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del 15 del 
ffles en curso,, a la Profesora Ma
ría Esther Banegas. Directora (in
terina) de la Escuela Rural *‘La 
Libertad”, de la aldea Zambo 
Creek Municipio de La Ceiba, 
departamento d Atlántida en 
sustitución de Silvia Martínez de 
tolón, a quien se le conceden 
seis semanas de licencia, por ra
tones de maternidad.

La Infrascrita, Jefe de ¡a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, luce saber, 
que con fecha 30 de noviembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
clecdi.—En lepresinüación de Ca
rreras Limited, compafiia b r i t á  
nica, domiciliada en Christopher 

Martin Road, Basildon, Essex, In- 
gliterra, vergo a pedirle el registre 
inicial, por no haber sido registrada 

ames en otro país, de la marca ce 
fábrica cdcs stente en las palabras:

LINCOLN IMP
para distinguir: tabaco manufac- 
Guradc;y la cual sa apdca a los 
envoltorios, cajas y envases, que 

cottisnen el piodtcto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por

cho autorizados en A c u e r d o  
|N" 589 del 6 de marzo del pre- 

La nombrada devengará el suel-'senté año, en la forma que sigue: 

oa  fl^e tiene derecho eonforme j Leticia Amador, Directora de la 

^  octubre Escuela Rural “Francisco Cálix
“  íy»)/. nnrAn^  ̂ * . « i i -

medio üe etiquetas qte se les ad 
hieren y en cualquiera ot(» forma 

apropiada en el cumeni^. Presente 
el poder para que se razone en U 
tcnJucentP, los dt máí doeumentof 
de ley y ti clisé.—Tegucigalpa, D 
C., 3i)de noviembre de 1961.—Dante. 
Casco L .M Lo que se pone en cono

cimiento del público, tara los efec
tos da ley.—Ttókrijc’gilpa, D. O., 3 
de diciembre ce I íjGI.

A rgentina M. de Chave?, 

18 y 28 D. 6].

La infrascrita, Jéfe de la Secciór* 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Reo 
nomía y Hacienda, hace saber: que 

ecn fe:ha treinta de roviembre 
flt 1 afio eo curso, te admitió la 
solicitud que dfee: ‘ Registro y de
pósito de una QQhrca de fábrica —
Poder Ejecutivo___Stcretaría df
Ecóncmía y Hacienda.— En repre
sentación ’a ermpafiía A t la s  

Chemical Irdustriís, Inc., una cor* 
p:ración del Estado de Deltw^re, 
iomiciliada en New Murph? Roa^ 
y Conc< rd Pik\ en VVilmingtor, 
Delaware. Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, raspf- 

tuosamente comparezco a ío teitar 
el registro y depóiito, como itarca 

Inicial hendurefia, de la marca de 
fábrica que consiste en un gleto 

terráqueo en disefio ¿e fantasía,

. durante la fecha arriba
Poicada.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

despacho de Educación

Secretario de Eeiad > en el j

José Martínez O.

Acuerdo N" 2344

C., 8 de sep-Tegucigalpa, D. 
"ewhre de 1961

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

h.”, de la aldea Ojustal, Munici

pio de Juticalpa. Se cancela la 
Escuela y la plaza en vista del 

, reducido número de alumnos. (A 
Pública. partir del 1" de agosto).

Adela Cáceres Amador, Direc- 

itora de la Escuela Rural ‘‘San

tiago Mejía” , de la aldea Las Mi

nas, Municipio de Juticalpa. Se 

cancela la Escuela y la plaza en 

vista del reducido número de 

alumnos. ÍA partir de! 1" de sep

tiembre) .—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

La Infrascrita, Jtfa  de la Sección 

de Patentes y Mateas de F&ty.tea 
depenUenta de la Sicrttaría df 
Econc mía y Hícienda, hace saber: 
que con ftcha 30 de noviembre de) 
afio en curso, se admitió >a s lit itud 
que dice: ‘ Registro de Marca.— 

sefior Ministro ae Economía y Ha
cienda.—En represt ntatión de Ca- 
';eras LtaiLed. cjmpafiía británi
ca, domi.iiiada'eo C h r i s t o p l ie i  
Martin Road, Biiildcm, tss-x lo- 

glatena, vtn^o a peJ-r e el regiairc 
inicial, t or lo haber sido registrada 
*nte« eu otro p í ,  de ¡a maica dt 

fábrica, consistente en la figura ca 
piichoaa de un diablillo y debajo 
del mitmo, las pa.abras distintivas 
•‘L'ncom Im p”, todo centro de un 
rectángulo, tal oemo se muestra en

Cancelar los nombramientos de 
^guíenles Profesoras, que 
jaban en las escuelas prima- 
del dejjartamento de Olan-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

según el ciiíé, maroa que ampar», 

distingue y protege artículca y prc- 
• uctos químicosí.para uso en la in
dustria, la ciencia, la fotografía, ia 
agricultura, la horticultura y fo
restación; risicas naturales y sin
téticas j  compuestos resinosos na- 
tuiales y sintéticos; plásticos y 
ctm pues tos plátt eos de me Idear- 

agentes activos superficiales y emul: 
siíicantes, agtntts de mojación y 
dispersión; aliohjle?1, foiioles y de- 
ri vades de a i cobo, es y policle#;(z- 
?los\7Cit, 5 «.ibtonciV
vízado; preparacioLeá n.eáicinales, 
farmacéuticas y veterinarias, mar 
^a que te aplica o fija a los artícu 
los y prcductos o a sus envases, 
fardos y taquetes, per asedio de im 
pteaiones, grabadts, etiquetas, y 
marbetes y en las formiS y modot 
generalmente acustuabrados en el 
<xmercÍo y en la itidusiria, para 
todo ’o .cual 83 agregan los demás 

documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de noviembre de mil 
non cientos sesenta y l o o  — (f) Jor- 
^e, Fidel Düión” . Lo que se pone 
en conoiimiento del público, para 
loa tfectes de iey.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de oiciembre de 1961.

Argentina M. de Chávez. 

18 y 2S D. 61. y 8 E. 62.

las etiquetas que ae acompañan, 
para distinguir: tabaco minufactu-

La iofiaicrits. Jefe de la Secckn 
de Patentes y Marcas de Fábrica. 
iepeudier>te de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
oon fecha ..onco de diciembre del 
afio en curto ae adm itió la aolícltuo 
que dice: “Registro y depósito dt 
una maica de fábrica.—Poder Eje 
cativo —Secretaría de Economía y 
H ic ltnd i.—Eu representación d* 
a ctmpAÜÍi R . J . Reynolds To 
bac;o Coupany, uLa eorpcraciór

(pa'abra), srgún el c lié, marca qu* 
Mnpara, distirgue y protegí pre
di ctos manufacturados de tabaco 
a que se aptica o fija a los articu

les y prodLctos o a los enviaed, ca- 
j iS, paquetes y envoltorios que los 
contienen, purnedlo de impresio
nes, grabados, etlqusta*, rrarbeter, 
estarcidos y en las otras formas y 
modcs generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan tes 
demás drcutmnfcoa de ley.—Tegu- 
cigaipa, D. C., cinco de diciem
bre de mtl novecientos ;es¿nta y 
uno.—(f) Jcrge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conoeimlei to del 
oúb lc<\ pica lo^ electos ley.— 
Tegucigalpa, D. CM 3 de d'citm- 
bre de 1961.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v k z  

18 y 28 D. 61. y 8 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Pitentes y Marcas de Fábrica, 
tependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha treinta de noviembre 
leí afio en curs”, se admitió ¡a so- 
I c.tud que dice: ‘ Registroy depó

sito de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En represen- 
ración de la compañía Armour and 
Ccmpany u'ia corporación organi- 

zida y ex'stente según las leyes del 
Astado de Iit n is, con oficinas prin
cipa es en Union Stock Yard»1, en 
la ciudad de C h'cago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de Amé- 
rIca, 8t gún el pi.der que obra en esa 

Secretaría de Estado, respetuosa- 
trente comparezco a solicitar ui 

registro y depósito, cemo m a r c a  
hondureC ’, de la marca de fábrica 
denominada:

APPIAN WAY
-trgún el c ité, marca que ampara, 
distingue y protege alimmtos en 
general y enjpaittcular un produ-- 

.0 denominado univeraalmente plz- 
11, que es a bate de levadura eu 
ju ja  superficie ae coltca una mez 
la de salsa de t mate, carne piCí- 

da, queso, especias, anchoas y ctro* 
lngredieoteF, la que se apnca o fija 
a los productos o a ios envases que 
os contienen en las formas y modos 
^eoeralmecte acostumbrados en «i 

comorcio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demáa
documentes de ley__Tegucigalpa,
D. C-, treinta de noviembre de mil 
ncvectentca sesenta y ono.—{f) Jor
ge F del Durón”. Lo que se pon# 
ta conocimiento del público, pare 
los efectos da ley.—Tegucigalpa, D. 

C., 8 de diciembre de lttil.

ABC ENTINA M. DE ChÍVEZ.

18 y i’8 D. 61. y 8 E. 62.

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Pateóte* y M irlas de Fábrica, 
Jepencipnie de la Secretaria du 
Econciiía y HaeleLCh, hace saber:
que con íe:ha 30 de noviembre cei
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jera; Orlente, rio Jutlcalpa y «1 
puente de esta dudar): y ai Ponien
te, cae* j  solar de Carlos AfuriJío.

del sefior Fidel Salinas, y tiene por 
límite»: *1 Norte, propiedad de 
«m illa Rubio; a] Sur, propiedad de 

Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
al Oriente, propiedad de Adelaida 

Catana y Augusto Ferrari, y al Po
niente propiedad de Ju lia de Jssús 

Almendárez. Se encuentra inscrito 
el dominio, a favor de ia demanda
da, coa el número cuarenta y cua
tro, folios setenta y siete a\ ccben- 

6a, dei Tomo cuarenta y uno deí 
Registro de Sentencias de este de

partamento. Dicho inmueb’e fué 
v *  orado en la escritura pública 
que se autorizó para garantizar ia 

hipoteca a favor de doña María S. 
de Mideoce, eo la suma de Cinco 

Mil Lempiras» y se rematarán di
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 

deberle la sefiora Ju lia  de Jesús 
Almendárez, a la Biflora María S. 
de Midence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
ia admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucf gal pa, D. C., 23 de 
noviembre de 1961.

R olando Gabcía  Í b r la , 
Srio.

Ds] 21 N, al 19 D, 61.

y dos; al Kate, áktliíii viras 
t,* y tres ceotéBinDia, con lote 
«séis. calle d* Por toadle.

. T Si____ _ u<eciseis varas treinta j
trei centésima», coa lote n\a& 
atete: inmueble que adquirí*^ 
por herencia de tu m»d't ikt*, 
Erctlta Cáili de Lobo, y se le» s¿fc. 
d\có en la partición exttajattciu 
que verificaron en etcTitun. pftbtt. 
«a autorizada en la ciudad deCtfe. 
catQ*s el diez de dlclecabr» d* »\\ 
novecientas *««■-------^ie iuot* Xt&\
novecientos cincuenta y cío», pot 

Juez de Paz de dicha dad»!, 
estando inscrito e\ domlnlr * *
le

Bl Infrascrito, Secretarlo del Juz* 

gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
záo, al público en general y para 
tos efectos de ley, haoe saber; que 

en la audiencia del día viernes 

veintinueve de diciembre del afio 
en curso, a las diez de la mafiana, 
ae procederá a 2a renta ea pública 

subasta del siguiente Inmueble:
Una casa de paredes de piedra 
cemento y ladrillo, de dieciséis va
ras, de frente por veintidós varas 

de fondo, compuesta de sala, coarto 

de oficina, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para el servi

cio, dos cuartos de baflo oon insta
lación moderna de inodoros, bafio, 

un garage, un corredor, un laguán, 

un jardín y un traspatio; ubicada 

en un solar situado ea 2a lotifica- 
ción £1 Perpetuo Socorro, en Co- 

mayagüala, de esta capital, mar

cado en el plano como “ Lote A ” 
con las siguientes dimensiones y 
limites: al Norte, veintidós varas { ^  D. 61. 

naeve centéiimas de vara, oon pro-

. _ — --vu o» aOTttQlt) 4 fivor
los seSorea Hostlllo y Benst»

Lobo C., al número 158, jj® ,

211 del Tomo 147 del Registro ds í» 
propiedad Inmueble de este 4»^. 
tameuto. Ri inmueble detento «w 
terlormente, fué valorado «a i* 
cantidad de veinticinco mu q0(. 
nientos lempiras, y con el prodoste 
de la venta ae hará cumplido pago 
de cantidad de lempiras, que eoo 
en deberle los ejecutado», al stfibr 
Joaquín Aguilar Fondevllls. Se 
hace la prevenolón de olu% poi tev 
tarse de primera licitación, no as 
admitirán postores por menos fa 

laa dos terceras partes deiavalúo.- 

Tegucigalpa, 1 de diciembre de 1M1‘

E p a m in o n d a s  Q ubsada  

Srio.

Del 5 al 28 D. ei.

Herencia

El infrascrito, Secretario del Jw 
gado de Letras 3° de lo Civil, rf# 
departsmento de Francisca Matir 
xán, ai público en general y para los 
efectos de ley, hace saber; qae ssts 

Juzgado en sentencia de fecha ca
torce de diciembre del aso eo car
ao, declaró a Josefa o Looita Via* 
doza, heredera ab intestato data 
dlfanta, madi«, la safio** Bosiaxa 
Mendoza; y se le concedió la pose
sión efectiva de la h e re n c ia ,  

sin perjuicio de otros hereden* ds 

igual o mejor derecho.—Tegucíjal* 

pa, D. C-, 15 de diciembre de 196L

Obi,ando E. CíbcwsqT., 
Srio.

ano en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha-
c ie n d a ___En representación de
"Whlte Laboratories, Inc., corpora

ción del Rstado de New Jersey, 
domiciliada en Gallcping HUÍ Road 
ciudad de Kenilw’orrh, eo dicho 

Rstado, Estados Unidos de Améri- 
oa, vengo a pedirle el registro lni 
ota), por do  haber sido registrada 

antes en otro país, Óe la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

OROCOL
para distinguir: productos farma
céuticos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques qne con
tienen los producto*, grabándola, 
imprimiéndola, por madlo de eti

quetas que se les adhieres y  en 
cualquiera otra forma apropiada eo' 
el comercio. Preieoto ei poder pa
rí que se razone en Jo conducente, 
los demás documentes de ley y el 
cíísé—  Tegucigalpa, D. C , 30 de 
noviembre da I>anle\ Casco 

L .” Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem

bre de 1961.

Argentina M. de Chávez,

8 y 28 D. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,1 
dependiente de /a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

qoa con lecha 30 de noviembre dfel 
año ea curso, se admitid la solicitud 
qua dice: “ReglaiTO ti» ífiarcv—Se- 

flor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Par-' 
ker Brothers, Inc., corporación del 
Rstado de Malne, domiciliada en la 

clndad de Salem, Rstado de Massa- 
cbnsetts, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro in i

cial, por no haber sido registrada 
antea en otro pato, da !>* marca de 
fábrica, consistente en un dibujo 

qoe lleva en el centro un cuadrado 

y dentro dei mismo, la figura de un 
anciano en traje de etiqueta, soste
niendo en su mano derecha un bas
tón y en la Izquierda dos fajos de

Jl$
billetes. Dicho cuadrado lleva a| 
nno y otro lado, el dibujo de una 
locomotora, viéndose en su parte 
Interior e\ signo a e “ S>6lar'\ tal co* 

mo se maestra en las etiqueta* que 
ae aoompafian*, para distinguir-. u& 

equipo para ser osado su no verda

dero juego de oomercio de bienes 
raíces; dinero de juguete y basti
dores y gavetas apropiado# para 
guardar el mismo, durante el juego; 
y la cual se api loa a loa artículos 
7 cajaa y tsopaquaa que i o» con
tienen, imprimiéndola, estampán
dola, y eo cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder p a r a  que se razone 
«n  lo conducente, los demás docu. 
mentes de ley y el clisé.—1Tegucigal
pa, D. O., 30 de noviembre de 1961. 

—Daniel Casco L ."  Lo que se pone 
«n conocimiento deA p&bllco, para, 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 

C., 3 de diciembre de 1961.

Ajmuottina M. o s  Chívez.
18 y 28 D . 61.

La infraicrlta. Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, htee saber: 
qae con techa treinta de noviembre 
del a0o eo curso. »e admitió Ja so
licitud quedice-, “Registro y depósi
to de una marca de fábríc».—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eccno- 

I mía y Hacienda.—En representa 
I ción de la comptBía The Coss-Oola 
Company, unacoipoiación del Esta

do de Delaware, manufactureros 
domiciliados eo 515 Madlson Ave-I 
nue, en la ciudad de Nueva Yoik, j 

Estado de Nueva York, Esvalos 
Unidos de Amérloa, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Rstado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro inicial, como trarc» 
de fabrica hondimfU, de la que 

representa la botella Sprite, "Sprite 
Bottle” ( según el clisé, la que con*

síste en una forma nue- 

! va y distinta de envase 
de botella de nuevo di

seco, que se aplica a su 
superflele fy.rde o t r a> 
maneras, en la que se 

ofrecen los productos de 

la peticionaos, que son 

bebidas de tojas clases 
-n general, pero especí

ficamente, bebidas no 
alcóhslicas. aguas m i
nera es, dh tur ales y ar

tificiales, bebidas oon 

sabores de frutas, jugos

de frutas y verduras, café, té, limo- 
nada, la que se usa en las formas y 
molos generalmente acostumbrados 
eo el oomercio y ea Ib industria, 
para lo cual se agregan todos los 

documentos de Jey.—Tegucigalpa, 
D. C ., treinta de noviembre da mil 

novecientos sesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 

loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., 11 de diciembre de 1961, 

a rg e n t in a  M. d k  ChXvbk,

18 y 28 D. 61. y 8 R. 62.

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero del depar
tamento de O lincho, al público ha
go saber: que en esta fecha, dofia 
María de loa Angeles Rodríguez, 

residente en esta ciudad, en barrio 
del río Jutlcalpa, presentó solicitud 
para que se le extienda titulo su. 
pietorio de ios siguientes Inmue. 
bles: a) Una casa de bahareque 
cubierta de tejas, situada en barrio 
Las Flores, de esta ciudad, tiene 16 

¡vari* de trente, por 4 varas linea

les de fondo, construida en un solar 
que mide da Orienta a Poniente» 
por ei rumbo Sur, 24 varas, des
viándose la linea hacia el Norte, en 
9 varas» tornando hacia el Ponien. 
te, en linea iecta en 15 varas; de 

este punto bacía el Norte, 36 varas, 
de Orienta a Poniente, por rumbo 
Norte, 43 varas, y de Norte a Sar, 

por rumbo Oriental, 44 varas. Te

niendo todo loa límites siguientes: 
al Norte, solar baldío; al Sur, la 
casa de Carlos Murillo y calle; al 
Orlente, el rio de Jutlcalpa; al Po
niente, casa de Domingo Henri- 
quex, y b). Otro solar de forma 
irregular, situado en el mismo ba. 
rrio» de 32 varas, de Orienta a Po
niente; veintiocho varas de Norte 
a Sur, por el rumbo Oriental, y sie
te varai lineales de Norte a Sur, 

por ios rumbos Poniente, tiene los 
lim ites siguientes: al Norte, casa 

de la solicitante, calle por medio; 

al Sur, caía da Ratonada Rosa Ná

No está en tierra nacional, ni eji»| 

dal, ni existe prolndivitión. Qae 
h»c£ más de diez a Ros los posee. 
Ofrece probar con los seüoren. Ale
jandro Sarmiento, Antonio Nava
rro y José María Hernández. Se 
manda a publicar por tres veces, 
una vez cada treinta días, para los 

fines de ley.—Jutlcalpa, 6 de no

viembre de 1961.

Rafakl Olivaba Cá l ix , 
Srio.

18 D. 61 y 17 E. 62.

r e m a t e s

El infrascrito, Secretarlo del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
dei departsmento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de lef> haoe saber: que 

en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, a las diez de la mafia- 
na, se rematarán loa inmuebles que 
?e describen a continuación: “ Una 
pieza de casa que se encuentra si
tuada en el barrio de “ La Hoya'’, de 

esta dudad, que mide siete varas y 

media de largo por cinco de ancho, 
oon su correspondiente cocina de 
dos varas y media de largo por cinco 

de ancho, con un sotar de cinco va
ras de ancho por nueve de largo, 
limitado: al Norte, oon casa y solar 
de Santiago Elvir Barrientos; al Sur, 

con casa y aolar de Rafael Caloña; ¡ 
al Oriente, oon solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Caloña; y I 
al Poniente, oon pTopiedad de Ri- 

mona Valladares*’. La tradición del 
dominio de estoe inmuebles está 
inscrita a favor de la seSora Julia 

de Jesús Almendárez, eon ei núme* 
ro diez y seis, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de la Propiedad. 
También queda ioclnído un solar 
situado en el mismo barrio “La 

Hoya1*, continuación del anterior
mente descrito, como de ocho varas 
y media de Oriente a Poniente y 

1 de diez varas de Norte a Sur, en 

collndancla con el solar antes des
crito*, termina con ocho vara& de 
collndaneia con propiedad de Ade 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 

formando un recodo con propiedad

piedad ¿le doña Margarita de Fon- 

techa; al Sor, veintidós varas nueve 

oentéslmas, con lotes “T ” y treinta

N o t a :
3 «  attpU oa a  le e  { * •  « s ito  

o r íffin a iM  p a ra  p a b la n »  « •  

LA GACETA, pwcmm «p«fr 

hbfatf co*» toda rígida* *  

m n nefca s  a i bon o »  p a w  i *  

ta r  •q p fro a s e te M i «  p fe flá *  

d «  H am pa m  d M d tn r ia a

Nota (fe la Adrisbítwé
l Los originales tjue «t
i
envíen para publicai* 

en LA GACETA, deb» 

estar escritos por un foh 

frente y, si posible to* 

re, a máquina.

Ím T*Uena TlpogrUco* Sado*!*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS  

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

B O U T M  01108 KON. JfETAUCA
C tm pn  Veata O ta p i»  V n ta  Compra V a t»

Dólar ................. 1.98 2.02 2.00 2.02 2.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.810
Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFIC IAL DE  OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DK NEW  YORK

Miare* Lempiras

Libra Esterlina ... 5.60
Franco Belga ...... 0.Q4
Franco Francés ... 0.4082
Franco Suizo ___ 0.4620
Marco Alemán __ ....___________........... 0.2519 0.5038

0.5068
Corona Sueca ...... 0.3878

0.0336
Peso Argentino ... 0-0244
Peso Mejicaco .... ....... .......... ........ ....... 0.08 0.16

0.003236

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 2962.

ALEJANDRO ARMTJO PINEDA, 
Jefa del Departamento de Cambio».

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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